RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0009007, Ent. N° 310/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2014 para la compra de materiales para 24 viviendas enmarcadas en el Programa Autoconstrucción de Viviendas en Barrio Los Vascos en la ciudad de Melo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución 633/2014, resolvió efectuar el llamado a licitación pública 1/2014, para la adquisición de materiales de construcción de hasta 24 viviendas, como parte de la ejecución del Convenio suscrito por esa Comuna con el MVOTMA - DINAVI para la construcción de 67 viviendas en la ciudad de Melo;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió adjudicar a las firmas presentadas, de acuerdo al siguiente detalle: Sojoma SRL $ 2.582.628, Jonny Daniel Araújo Pereira $ 77.315, Rentilan S.A $317.944, Casa y Campo S.A $ 5.131.353, Transportes Grandis SRL $3.509.757.;
3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 3/12/14 acordó observar el gasto por el incumplimiento de los Artículos 48, 50 y 64 del TOCAF, y por no constar información contable ni proyecto de Resolución disponiendo el gasto;
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1041/14 de fecha 18 de diciembre de 2014 se reitera el gasto observado, expresando que es intención del Intendente  aceptar las observaciones formuladas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que  se mantienen incambiadas las causales de legalidad que ameritaron la observación  del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 3/12/14;

2) Dar Cuenta a la Junta Departamental; y
3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo.
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